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VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA 



Acceso al sistema

Acceder al Portal del Empleado/a a través de la página de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público.

Ingresar con usuario y contraseña. Los datos de la pestaña Mi perfil deben estar correctamente cargados y 
completos.

https://www.gba.gob.ar/empleopublico
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Seleccioná del menú principal la opción Licencias y permisos - Solicitar licencias y permisos.

Dentro del recuadro Solicitar licencia, desplegá el Tipo de licencia que necesites solicitar. 

Solicitud
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Una vez que seleccionas la opción Para mujeres víctimas de violencia, deberás poner la cantidad de días que 
estimes necesarios de acuerdo a su situación particular. La Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia podrá 
ser otorgada hasta por un plazo de treinta y cinco (35) días por año calendario -continuos o alternados-.
Finalmente deberá presionar Solicitar licencia.

En el supuesto de que hubieras hecho uso de la totalidad del plazo de treinta y cinco (35) días por año 
calendario, tendrás derecho a solicitar una prórroga por hasta un plazo equivalente, previo informe favorable 
elaborado por el Equipo Interdisciplinario actuante.
La prórroga se solicita de igual manera, y se denomina Para mujeres victimas de violencia prórroga.
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